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AUGC COMO TODOS LOS 
AÑOS PARTICIPA EN EL DIA 

DE LOS TRABAJADORES 

 

A 
UGC una vez 
más ha parti-
cipado en los 
actos del 1º 

de MAYO, Día de los 
Trabajadores, porque 
los guardias civiles 
también somos trabaja-
dores de la seguridad 
publica. 
 
Pero además del carác-
ter reivindicativo de la 
cita, AUGC también in-
tensifica contactos insti-
tucionales con los sindi-
catos convocantes, en 
este caso, USO, UGT y 
CCOO y con los parti-
dos políticos asistentes, 
trasladando a todos 
ellos la problemática de 
los guardias civiles en 
la Región de Murcia. 
Por ultimo atendimos a 
los medios de comuni-
cación presentes en el 
acto. 
 
AUGC es la única aso-
ciación de guardias ci-
viles que asistió al acto 
y es la única que tiene 
presencia entre los sin-
dicatos y los partidos 
políticos de la Región 
de Murcia, siendo siem-
pre el referente de la lu-
cha de los guardias ci-
viles en Murcia. 
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A 
UGC   apues-
ta firmemente 
por la forma-
ción policial, y 

aún con más intensidad 
por las carencias en 
formación de la propia 
Guardia Civil, que pre-
fiere en las academias 
que los alumnos apren-
dan a desfilar militar-
mente a que estén pre-
parados policialmente 
para una situación peli-
grosa, más aún con un 
nivel de Alerta 4. 
 
Por ello hemos comen-
zado un proyecto de 
formación policial con 
el I Curso Táctico Poli-
cial, impartido por ins-
tructores colaboradores 
con mucha experiencia. 
 
AUGC esta realizando 
un esfuerzo económico 
importante en esta 
área, siendo un curso 
casi gratuito para sus 
afiliados, lo cual no 
puede igualar ninguna 
otra asociación 
 
El curso tuvo una pe-
queña introducción teó-
rica y una parte prácti-
ca en escenarios que 
simulan situaciones lo 
más reales posibles, 
empleando replicas de 
nuestras armas de do-
tación oficial. 
 
DESARROLLO DEL 
CURSO: CONTENI-
DOS 
 
1.– Táctica 
- Tácticas de intervención 
en espacios cerrados 
- Técnicas aproximación 
- Técnicas de entradas y 
despeje de habitaciones 
- Equipos de evacuación 
- Entrenamiento CQB 
- Intervención táctica indi-
vidual y por equipos 

 
2.- Uso y manejo de me-
dios propios (arma re-
glamentaria, chaleco an-
tibalas, bastón táctico 
extensible) 
 
- Destreza y manejo del 
arma de fuego 
- Transiciones, desplaza-
mientos y pivotes tácticos 
- Técnicas de desarme 
-Recarga táctica de emer-
gencia 
- Técnicas de iluminación 
en espacios cerrados 
 
3.- Practica de las técni-
cas 
 
- Resolución de inciden-
cias en escena 3D 
- Practicas combinad de 
los protocolos de actua-
ción para las diferentes si-
tuaciones y escenarios. 

 
Debido al gran éxito del 
I curso, ya estamos 
preparando el siguiente 
para el segundo se-
mestre, el cual ya tiene 
lista de espera. En sep-
tiembre se os remitira 
toda la información. 
 

AUGC-MURCIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APOSTAMOS POR LA FORMACION    
I CURSO TACTICO POLICIAL 
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Atestados de Lorca 
nunca ha estado 
“paralizado”, que pro-
bablemente este será 
suprimido funcional-
mente tras el verano. 
 
Desde luego lo que se 
produciría es un gra-
ve perjuicio a los 
componentes y sus 
familias después de 
estar destinados va-
rios años en Lorca e 
integrados en ella. 
 
Por todo ello, desde 
AUGC hemos solicita-
do al Delegado del 
Gobierno que se nos 
informe de la existen-
cia o no de la previ-
sión de disolver el 
Equipo de Atestados 
de Lorca, y, en su ca-
so, se anule su diso-
lución o en su defecto 
que se realice un pro-
ceso gradual en el 
tiempo que le permita a 
los afectados solicitar 
nuevos destinos. 
 
Así mismo en la 
reunión del día 5 junio 
con el Comandante de 
Trafico, este nos volvió 
a asegurar que no exis-
te previsión alguna de 
supresión de equipos, 
veremos con el tiempo 
si es cierto o no. 

E 
sta especiali-
dad tiene un 
nivel de profe-
sionalidad y 

formación técnica muy 
elevado, gozando de 
un gran prestigio entre 
toda la clase jurista y 
considerados una ga-
rantía judicial los ates-
tados instruidos. En el 
Sector de Trafico de la 
Región de Murcia exis-
ten tres equipos, el pri-
mero de ellos en el 
Subsector de Murcia 
con 20 componentes, el 
segundo en el Destaca-
mento de Cartagena 
con 12 componentes y 
el tercero en el Desta-
camento de Lorca con 
12 componentes.  
 
En el BOGC no se ha 
publicado ninguna va-
cante en el Equipo de 
Lorca y SI se han publi-
cado 5 vacantes en el 
Equipo de Cartagena, 
quedando el primero al 
50% de su funciona-
miento.  
 
Equipo de Atestados 
de Cartagena: se re-
fuerza dicho equipo 
completando la plantilla 
hasta los 12 compo-
nentes 

 
Equipo de Atestados 
de Lorca: no solo no 
se refuerza, puesto 
que no se publica nin-
guna de las 5 vacan-
tes existentes, sino 
que es previsible que 
en este concurso se 
marchen otros dos 
componentes con lo 
cual el Equipo sola-
mente estaría integrado 
por 5 componentes. A 
ello hay que añadirle 
que el alto número de 
vacantes de motoristas 

(nueve) en Lorca, pare-
ce que sea para com-
pensar la falta de va-
cantes en atestados. 
 
AUGC DENUNCIA UN 
PLAN DE LA AGRU-
PACION DE TRAFICO 
PARA SUPRIMIR EL  
EQUIPO DE LORCA. - 
 
En AUGC tuvimos co-
nocimiento en el 2017 
de un plan a nivel na-
cional de supresión de 
Equipos de Atestados 
centralizando un solo 
Equipo en el Sector de 
Trafico, ello suponía la 
disolución de los Equi-
pos de Atestados de 
Lorca y de Cartagena. 
Por todo ello en las 
reuniones en el Sector 
de Trafico de Murcia de 
junio y diciembre 2017 
se abordó esta cuestión 
y la preocupación de 
los guardias civiles des-
tinados en estos equi-
pos de la probable di-
solución y por tanto de 
la supresión de su 
puesto de trabajo, lo 
cual implica un traslado 
forzoso del componen-
te y de su familia, desti-
nados desde hace va-
rios años. 
 
Se nos confirmó la 
existencia de un plan, 

pero se negó que fuera 
a llevarse a cabo y que 
el mismo había sido 
“paralizado”, sin embar-
go, los rumores han su-
perado muy amplia-
mente esta versión y 
actualmente se está 
produciendo una des-
bandada de compañe-
ros/as de los Equipos 
de Atestados de Carta-
gena y de Lorca, que-
dando bajo mínimos. 
 
Hemos tenido conoci-
miento de órdenes im-
partidas por el Sector 
de Tráfico que indican 
que, ante la falta de 
efectivos, la Región se 
dividirá en dos zonas 
que serán responsabili-
dad respectivamente 
de los Equipos de Mur-
cia y Cartagena en 
coordinación. A ello hay 
que sumarle el rumor 
cada vez más intenso 
de que después del 
verano los compo-
nentes del Equipo de 
Atestados de Lorca 
dejaran de prestar 
servicio propio de 
Atestados y realizan-
do vigilancia vial.  
 
Todo ello estudiado de 
un modo global nos in-
dica que el plan de su-
presión del Equipo de 

 AUGC SOLICITA INFORMES DE LA 

 SUPRESION EQUIPOS ATESTADOS 
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ve en Águilas con argu-
mentos similares. 
 
TAMBIEN EN JUSTI-
CIA MILITAR. 
 
Además de los corres-
pondientes recursos 
disciplinarios-militares, 
AUGC ejerce la defen-
sa y en ocasiones la 
acusación en los Tribu-
nales de Justicia Milita-
res, en este caso al 
desaparecer el Togado 
Militar de Cartagena, la 
abogada se desplaza 
hasta el Juzgado Toga-
do Militar de Valencia. 
 
De este modo actual-
mente llevamos la acu-
sación particular en un 
caso de acoso sexual y 
laboral, otro más por 
acoso laboral y la de-
fensa de dos casos 

A 
UGC conti-
nua demos-
trando a los 
guardias civi-

les que es la asociación 
líder en la defensa jurí-
dica de sus afiliados 
ofreciendo los mejores 
servicios y garantías, 
de modo que somos los 
únicos que ejercemos 
la acusación particu-
lar en todas las de-
nuncias por atentado 
agente  autoridad.  
 
ARDUO TRABAJO EN 
LA DEFENSA PENAL. 
 
En defensa penal re-
cientemente hemos ob-
tenido sentencia de 
conformidad en los Juz-
gados de Cartagena 
por atentando a dos 
compañeros de trafico 
en 2016, siendo conde-
nado el autor a dos 
años de prisión e in-
demnización  de 1890 €  
(http://www.cartagenadeley.es/
index.php?
opti-
on=com_content&view=article&i
d=25668:augc-cubre-la-
acusacion-particular-de-sus-
guardias-civiles-
agredi-
dos&catid=1:noticias&Itemid=50)  
 
Es muy importante que 
en los casos de atenta-
do agente de la autori-

dad os pongáis en con-
tacto con AUGC para 
además de la acusa-
ción del Fiscal, ejercer 
la acusación particular 
En los Juzgados de 
Cartagena también se 
ha obtenido el archivo 
de la denuncia de una 
vecina por el mero he-
cho de ser citada en el 
un acuartelamiento. 
 
Por ultimo también he-
mos recurrido al Tribu-
nal Supremo la injusta 
condena de un compa-
ñero del Seprona en 
una actuación en 2015 
contra unos cazadores 
 
NUEVO ÉXITO DISCI-
PLINARIO. 
 
Aquellos afiliados que 
han necesitado asisten-
cia por un exp. discipli-
nario, han comprobado 
que AUGC se vuelca 
en su defensa tanto por 
parte de la JDP como 
de la abogada. 
 
Muestra de ello es la 
sentencia del Tribunal 
Militar Central que ha 
estimado el recurso in-
terpuesto por un afilia-
do el cual había sido 
sancionado como falta 
grave por el retraso en 

comunicar una indispo-
sición para el servicio.  
 
La defensa de AUGC 
insistió en todos los 
ámbitos que no existía 
falta alguna y que en 
todo caso se trataría de 
una falta leve. Como 
quiera que la apisona-
dora de la Guardia Civil 
califico en dos expe-
dientes que se trataba 
de una falta grave, fi-
nalmente hubo que re-
currir al Tribunal Militar 
Central el cual además 
de darnos la razón, re-
duce la sanción a falta 
leve y la declara pres-
crita, criticando muy du-
ramente la instrucción 
del expediente en su 
sentencia. 
 
Actualmente se esta re-
curriendo una falta gra-

AUGC LIDER EN DEFENSA  
JURIDICA DE SUS AFILIADOS 

MADRID, 29 Y 30 DE MAYO ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El pasado 29 y 30 de mayo AUGC celebro en Madrid su Asamblea General Ordinaria como cada año, con 
la asistencia de tres directivos de AUGC MURCIA. En resumen la Asamblea ha demostrado la buena salud 
de la organización y la fortaleza que mostramos ante la sociedad. Por algo somos los referentes para el 
Ministerio del Interior, todos los partidos políticos y sindicatos de ámbito nacional y para los medios de co-
municación, como lo demuestra el hecho de que seamos los que denunciamos el caos de Algeciras. 

En cuanto a la Asamblea el martes 29 se debatieron ponencia de la Junta Directiva Nacional y las Juntas 
Directivas Provinciales, que nos organizan mejor y nos fortalecen estructuralmente. El miércoles 30 debati-
mos sobre la actualidad de la Equiparación Salarial, los proyectos legislativos, las relaciones con los parti-
dos políticos e incluso de la moción de censura que en esos días se debatía.  


